
La Joya de los Sachas, 27 de marzo del 2018 

Señores Socios 
BLACK RIG SERVICES 8, SUPPLY BRSS CIA LTDA (BRS CIA LTDA) 
Presente. - 

Ref.: Informe de Gestión del periodo 2017. 

Black Rig Services 8 Supply Cía Ltda. (BRS CIA LTDA), fue fundada el 20 de 
junio del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de julio del año 2017, su 
objeto principal es la comercialización de Lubricantes e insumos para la industria 
petrolera, minera, agrícola y automotriz, Venta de Equipos y Maquinarias para 
iguales industrias, y la prestación de servicios: de construcción de instalaciones, 
de tornos, pintura, valvulería e instrumentación. 

Las operaciones económicas se iniciaron a partir de agosto del 2017, a partir de 
la cual se ha firmado convenios con las empresas Emproservis, Conauto, y RGP 

representaciones, para la provisión de lubricantes y desengrasantes, productos 

que se comercializan a nuestros clientes. Se realizo reuniones con dos 
principales proveedores americanos de grasas de tubería (BESTOLIFE Y OCR) 
quedando pendiente para el próximo año la confirmación de sus designaciones 
de distribuidores autorizados; con ello se cumplen los objetivos trazados al inicio 
de la gestión y el cumplimiento de las decisiones establecidas por la Junta 
General y el Directorio de la empresa. 

En cuanto a la gestión económica debo indicar que las ventas alcanzaron el 
monto de $3,843.85 y los gastos representan el valor de $3.620,72, dejando un 
excedente $223.13, la misma que está a la disposición de los señores 
accionistas. 

En cuanto a la situación laboral, administrativa o legal, debo indicar que no se 
presenta ningún inconveniente ya que es una empresa que se encuentra en su 
primer año de operaciones. 

Para el próximo año, considerando el entorno económico en el cual se 
desenvuelve BRS CIA. LTDA., se hará necesaria la consecución del 
financiamiento para la importación de los lubricantes tubulares y para capital de 
trabajo. Nuestras políticas de ventas deben mantenerse de acuerdo a los plazos 
que las empresas del sector petralero mantienen con sus proveedores. 

Por último, debo indicar que en la comercialización de nuestros productos se 
mantienen las normas de propiedad y derecho intelectual de nuestros 
proveedores y fabricantes, los mismos que nos apoyan con su garantía técnica.



Atentamente, 

L E so 

Edgar Patricio Mejia Rodriguez 
Gerente General


